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En marzo de 2001 el gobierno de Afganistan destruyó Los Buddhas gigantes de Bamiyan, dos estatuas colosales esculpidas en la roca entre el s.III y el IV. Se minó su base con dinamita y se efectuaron varias series de disparos de obús. Aunque costó una gran cantidad de recursos, se logró el objetivo. El Ministro de Información talibán, Qudratullah Jamal, se concedió a sí mismo una buena dosis de importancia subrayando la dificultad del proceso: "...este trabajo de destrucción no es fácil, como la gente quiere pensar: tú no puedes bombardear así como así las estatuas, puesto que estas fueron talladas en un acantilado y están firmemente pegadas a la montaña". La destrucción alcanzó a la práctica totalidad del patrimonio histórico cultural preislámico del país en apenas año y medio, desoyendo los gritos de oposición de países e instituciones de todo el mundo, a los que el gobierno talibán replicó que "esa es la única manera de evitar la adoración de dioses falsos". En ese país se respeta la libertad religiosa pero se cuida de que los ciudadanos no se equivoquen a la hora de escoger libremente a qué dios adorar. 

En la República de Cuba a tiempo presente se proclama la libertad de prensa. Sin embargo, la legislación del país se esfuerza en matizar que, al amparo de esta libertad, nadie puede elaborar y publicar informaciones que menoscaben la estabilidad del Estado, socaven la pervivencia de la Revolución o contribuyan al desprestigio de sus líderes. Cientos de informadores se encuentran hoy cumpliendo en ese país penas de prisión por incumplimiento de la Ley 88 del Código Penal Republicano. En ese país se respeta la libertad de expresión pero se cuida de que los ciudadanos no se equivoquen a la hora de escoger las materias sobre las que pueden informar.

Son dos ejemplos de atentados contra la Libertad que casi todo el mundo conoce y reconoce. Se manifiestan en forma retórica bajo el argumento de que la libertad ha de encauzarse correctamente. Lo que aflora en realidad es el terror de los gobernantes a que el pueblo utilice esa libertad en su contra. Aunque este hecho pase casi desapercibido, en nuestro país cientos de familias sufren restricciones en su libertad de enseñanza bajo ese mismo principio de "libertad hasta cierto punto". 

Una docena de tratados y convenciones internacionales ratificadas por España reconocen que los padres son los destinatarios primarios y esenciales del derecho a la educación de sus hijos de acuerdo con sus convicciones, morales, ideológicas y pedagógicas. Como consecuencia de ello,  en España se reconoce el derecho a la libertad de enseñanza en el artículo 27 de la Constitución de 1978. Sin embargo, el legislador no ha desarrollado ese derecho extendiéndolo, sino limitándolo. Por su parte, jueces y tribunales, a la hora de interpretar esta normativa y abordar la posibilidad de educar libremente, esta libertad y este derecho son interpretados de la manera más restrictiva posible. El propio Tribunal Constitucional en su sentencia de 2 de diciembre de 2010 señala que los padres tienen el derecho a educar dentro y fuera del sistema de enseñanzas oficiales, pero que este derecho "es limitado": fuera del sistema lo que asiste a los padres es la posibilidad de influir en la formación de sus hijos después del horario escolar; y dentro del sistema los padres solo tienen una opción: crear centros docentes homologados. Es decir, escuelas privadas o concertadas. Se diría que nuestros poderes públicos tienen también un cierto miedo a, digámoslo así, un mal uso de nuestra libertad.

Derechos fundamentales como la libertad religiosa, la libertad de expresión o la libertad de enseñanza son considerados básicos por las constituciones y cartas de derechos de todo el mundo. También por la nuestra. Esto significa que constituyen los pilares fundamentales de nuestro edificio de valores. Están dotados de una especial protección a todos los niveles y sobre ellos no cabe imponer otras limitaciones que las necesarias para la salvaguardia de otros derechos de la misma entidad. Por esta razón, no puede concebirse que se prohíban otros medios de comunicación u otras religiones que las creadas o reconocidas por el ente público; que no se pueda informar más que de ciertas materias controladas por el Estado y en la forma establecida por éste; que no se pueda profesar otras ideologías o creencias que las específicamente admitidas mediante decreto. 

En nuestro Estado no existe ya una ley de censura que venga a limitar la libertad de expresión y la Ley de Libertad Religiosa de 1980 no prohíbe el ejercicio de ninguna manifestación ideológica por extraña o innovadora que esta sea. No hay miedo a que los ciudadanos expresen lo que sienten o crean en lo que quieran. En cambio, se limita de manera flagrante la libertad de enseñanza al no admitir legislativa o administrativamente otros modelos de educación que los oficiales; otros centros que los autorizados; otras materias que las  expresamente reguladas por decreto. Sería necesario que la libertad de enseñanza fuera tratada con el mismo respeto que el resto de las libertades. Los poderes públicos están llamados a proteger esta libertad en nuestro nombre, a defenderla y alentarla; a descubrir en ella un punto de apoyo para avanzar en la construcción de un mundo diferente: de un mundo mejor.

